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PAN RECIBIRÁ 1,233 MILLONES

INE aprueba 7.3 mmdp a partidos
en 2025; Morena tendrá un tercio

Fórmula es "excesiva",
señala el morenista

Sergio Gutiérrez Luna;
habrá reforma, avisa

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

Lospartidospolíticoscontaráncon7
mil354millones depesospara ejer-
cerdurante2025 entreactividades
ordinariasyespecíficas, conforme
el acuerdo que aprobó el Instituto
NacionalElectoral (INE) durantela
sesión extraordinaria de ayer.

Deesabolsa,Morenacontará con

2mil486 millones307milpesos; el

PAN, mil 233 millones 624 pesos;
PRI, 933 millones 827 pesos; MC,
921millones 317milpesos; Partido

Verde,790 millones910milpesosy
PT, 637 millones 416milpesos.
Adicionalmente, entre los insti-

tutos políticos se reparte una bol-
sa de 210 millones 102 pesospara
actividades específicas, como el

liderazgo político de las mujeres,
140millones 68milpesosparafran-

quicia postaly 693 mil 492 pesos
para franquicia telegráfica.

La consejera Dania Ravel, pre-
sidenta de la Comisión de Prerro-

gativas yPartidos, recordó que la
distribución de recursos se hace
conforme la fórmula establecida
enlaConstitución; esdecir, para las
actividadesordinariasyespecíficas
se reparte 30 por ciento de forma

igualitariay 70 porcientoconforme
la votación obtenida en la última
elección federal.

Recordó que entre las activi-

dades específicas está el fortale-

cimiento del liderazgo político de

mujeres, conforme marca la Ley
General de Partidos Políticos; sin

embargo, criticóqueéstossigan re-

sistiéndoseacumplir lanormativa.

"Seguimosviendo resistenciasa

que se empleen realmente para el

desarrolloypromociónde liderazgo
político de lasmujeres. Paramues-

tra, en la revisión de los informes
anuales de 2022, se advirtió que
los partidos políticos nacionales
dejaron de destinarpoco más de
14millones 522milpesosen la ca-

pacitación,promociónydesarrollo
de liderazgopolítico de lasmujeres".

SergioGutiérrezLuna, represen-
tante deMorena ante INE, reiteró

que la fórmula es "excesiva",ypor
ello elpartido impulsa una reforma
electoral paramodificarla.

"Nosotros hemos impulsado en

varias legislaturas elquese reduzca
elfinanciamiento de lospartidos la

mitad; vamosaseguir insistiendo en

esto; ensuimomento presentaremos
una reforma constitucional",señaló.

40
MIL
milmillones de pesos es loque
pedirá el institutoa Diputados; 13

mil serán para la elección judicial.


